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FUNDAMENTACIÓN 

La evaluación documental es uno de los procesos más importantes y delicados de la gestión 
documental, porque requiere de múltiples conocimientos tanto teóricos como prácticos, porque 
cada situación exige un estudio específico y porque de la decisión tomada depende la 
conservación o eliminación de cada documento y, en consecuencia, la constitución del patrimonio 
documental.   

La realidad actual muestra un aumento exponencial de la producción y el volumen documental, 
que provoca saturación informativa, colapso de los sistemas de información archivística y 
tendencia generalizada a la destrucción masiva e irreflexiva de los documentos de archivo 
públicos y privados, que puede provocar graves pérdidas en el patrimonio histórico documental y 
en el grado de seguridad jurídica de nuestras sociedades. 

En ese contexto y desde estas perspectivas, la asignatura trata de brindar a los alumnos 
herramientas y conocimientos teórico-prácticos para la aplicación de los principios de la 
evaluación documental en distintos tipos de archivo y proporciona métodos, estrategias, criterios 
y técnicas para valorar, seleccionar y eliminar documentos en distintos soportes, como respuesta 
a una demanda y necesidad social que son cada vez más acuciantes. 

OBJETIVOS 
# Estudiar las teorías, principios, métodos y procedimientos prácticos para ejecutar los procesos 
de identificación y evaluación en documentos en soportes convencionales y no convencionales. 

# Distinguir los valores de los documentos, con independencia del soporte y la edad.  

# Definir criterios a tener en cuenta y procedimientos a realizar para valorar y, posteriormente, 
seleccionar documentos. 

# Brindar los fundamentos teóricos y la capacitación práctica necesaria para el diseño, 
elaboración y aplicación de las herramientas propias de la evaluación documental, tales como 
las tablas de plazos de retención y destino final. 

# Determinar el rol del archivero ante la problemática de la evaluación de documentos de 



archivo. 

# Desarrollar el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la acción creativa. 

EJES TEMÁTICOS 
 
UNIDAD I:  

Conceptos básicos: Identificación – Evaluación – Valoración – Selección – Transferencia - 
Eliminación. 
Objetivos y problemática de la evaluación y la eliminación: qué, cómo, cuándo, dónde, quién y por 
qué valorar y seleccionar documentos. 
Relación de la evaluación con otras funciones y procesos archivísticos. 
Origen y evolución de la selección de los documentos.  
Responsabilidad del archivero -al evaluar documentos- en la conformación del Patrimonio 
Documental. 
Bibliografía: 

•CERMENO MARTORELL, Lluís y RIVAS PALÁ, Elena. Valorar y seleccionar documentos: qué es y 
cómo se hace, Ed. Trea, Gijón, 2010. pp.15-22 y 55-65. 

•DIRECTION DES ARCHIVES DE FRANCE. La pratique archivistique française, 2ª Ed., Paris, 1995, 
Cap.5, pp.251-261. 

•FENOGLIO, Norma Catalina (coordinadora). Evaluación de documentos en Iberoamérica, 
Encuentro Grupo Editor, Córdoba, 2013. pp.35-61. También en 
http://blogs.ffyh.unc.edu.ar/evaluaciondedocumentos/producciones/  

•VAZQUEZ, Manuel. Manual de selección documental, 3ª Edición, corregida, actualizada y 
ampliada, S. y C. Ediciones, Carmona, 1995, pp.17-27 y 163-166. 

•VAZQUEZ, Manuel. Cómo seleccionar documentos de archivo, Ad Sidera Editorial, La Calera 
(Cba.), 2002, pp.19-33 y 175-178. 

•VAZQUEZ, Manuel. “El Patrimonio Documental”, en Textos para el estudio archivístico, 
Materiales de trabajo, Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima – Bonn, diciembre 1986. 
 

UNIDAD II:  

Valores de los documentos. Valor primario y valor secundario.  
Vigencia de los documentos. Plazo precaucional. Modelo de organización documental: Ciclo vital 
de los documentos.  
Bibliografía: 

•CASELLAS, Lluís-Esteve.   “Funciones y valores en la evaluación de documentos municipales: ¿del 
discurso al método o del método a la metodología?”, en COMMA 2014 ½: Archivos locales, 
municipales y territoriales: similitudes y diferencias, ICA, 2015, pp. 153-166.  

•CRUZ MUNDET, José Ramón. La gestión de los documentos en las organizaciones, Ed. Pirámide, 
Madrid, 2006. pp. 253-265. 

 DINGWALL, Glenn, “Modelo do ciclo vital e modelo do continuum”, en Eastwood, Terry y 
MacNeil, Heather (org.) Correntes atuais do pensamento arquivistico, Editora UFMG, Belo 
Horizonte, 2016, pp.205-235. 



•HEREDIA HERRERA, Antonia. Archivística General. Teoría y práctica, Servicio de publicaciones de 
la Diputación de Sevilla, 6º Edición, 1993, pp.173 a 176. 

•HEREDIA HERRERA, Antonia. Qué es un archivo, Col. Archivos Siglo XXI-1, Ediciones Trea, Gijón, 
2007, pp. 68-72. 

•SCHELLENBERG, Theodore R. Archivos Modernos. Principios y técnicas, Cap. XII: “La apreciación 
de los documentos públicos modernos”, 1958, pp.163 a 209. 

 TRACE, Ciaran B. “Dentro ou fora do documento? Noções de valor arquivístico”, en Eastwood, 
Terry y MacNeil, Heather (org.) Correntes atuais do pensamento arquivistico, Editora UFMG, Belo 
Horizonte, 2016, pp.77-106. 

•VAZQUEZ, Manuel. Cómo seleccionar documentos de archivo, Ad Sidera Editorial, La Calera 
(Cba.), 2002, pp.67 a 142.  

 

UNIDAD III:  

Teorías, principios, métodos y criterios de evaluación: Análisis Documental, Evaluación sobre 
bases definidas, Evaluación funcional, Evaluación Progresiva, Macro evaluación, el Continuo 
Documental como modelo de organización documental. La prescripción. 

Bibliografía: 

•ALBERCH i FUGUERAS, Ramón. Los archivos, entre la memoria histórica y la sociedad del 
conocimiento, Ed. UOC, Barcelona, 2003, pp. 111 a 124. 

•CERMENO MARTORELL, Lluís y RIVAS PALÁ, Elena. Valorar y seleccionar documentos: qué es y 
cómo se hace, Ed. Trea, Gijón, 2010. pp.43-54.  

 CHAGAS, Cintia Aparecida. Avaliação de documentos arquivísticos: teoria e metodologia, en 

ÁGORA: Arquivologia em Debate, Florianópolis, v. 30, n. 61, jul./dez. 2020, pp. 478-498. 

•CORTES ALONSO, Vicenta. Nuestro modelo de análisis documental, Associaçao de Arquivistas de 
Sao Paulo, 2005. 

•COOK, Terry. “Macrovaloración y análisis funcional: la preeminencia de la interacción político-
social sobre el gobierno”, en Tabula - Revista de Archivos de Castilla y León, Nº 6, Asociación de 
Archiveros de Castilla y León (ACAL), Salamanca, 2003, pp. 87-102. 

•CRUZ MUNDET, José Ramón. La gestión de los documentos en las organizaciones, Pirámide, 
Madrid, 2006. pp. 26-32. 

•CUNNINGHAM, Adrian y OSWALD, Robyn. “Algunas funciones son más iguales que otras: El 
desarrollo de una estrategia de macroevaluación de documentos para los Archivos Nacionales de 
Australia”, en Archival Science, 2005- 5, primavera 2006, pp.163-184.  

•FENOGLIO, Norma C. "La macroevaluación aplicada a archivos municipales", en Anuario IV 
Escuela de Archivología, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba, 
2012-2013, pp.45-65. 

•SCHENKOLEWSKI-KROLL Silvia. “Macro Evaluación de Documentos”, en Anuario I Escuela de 
Archivología, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba, 2009, 
pp.76-109. 



•VÁZQUEZ, Manuel. Manual de selección documental, 3ª Edición, corregida, actualizada y 
ampliada, S. y C. Ediciones, Carmona, 1995, Cap.17, pp.151 a 159. 

UNIDAD IV:  

Proceso de evaluación documental: identificación – valoración – selección – transferencia – 
eliminación. Técnicas de selección: el muestreo. Métodos de eliminación. 

Bibliografía: 

* CASELLAS, Lluís-Esteve. “Evaluación archivística, más allá de evaluar para conservar y eliminar”, 
en Revista REDAR, nº 4, año 2 (Julio-diciembre 2017). Córdoba (Argentina): RED de Archiveros 
Graduados de Córdoba, p. 49-77. Disponible en http://redarchiveroscordoba.com/wp-
content/uploads/2016/04/REDAR-N%C2%B04.pdf  

•CERMENO MARTORELL, Lluís y RIVAS PALÁ, Elena. Valorar y seleccionar documentos: qué es y 
cómo se hace, Ed.Trea, Gijón, 2010, pp.81-120. 

•FENOGLIO, Norma Catalina (coordinadora). Evaluación de documentos en Iberoamérica, 
Encuentro Grupo Editor, Córdoba, 2013. pp.79-86. También en 
http://blogs.ffyh.unc.edu.ar/evaluaciondedocumentos/producciones/  

•HEREDIA HERRERA, Antonia. "La identificación y la valoración documentales en la gestión 
administrativa de las instituciones públicas", en Boletín, Anabad, 49 (1999), 1, p. 19-50. Disponible 
en http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=51133.  

•HEREDIA HERRERA, Antonia. El proceso de evaluación documental, Conferencia pronunciada en 
el 5º C.A.M, Huerta Grande (Cba.) 28-30/08/2003. Inédito. 

•HULL, Félix. Utilización de técnicas de muestreo en la conservación de registros. Estudio del 
RAMP y directrices, Paris, Programa General de Información y UNISIST. UNESCO, 1981, 67 pág. 
(PGI-81/WS/26). 

•LEPPÄNEN, Markku. “El muestreo ¿un método obsoleto para la valoración y selección de los 
documentos modernos?”, en COMMA, 2005.1 Congreso Internacional de Archivo, Viena [2004], 
2007, en CD-Rom. 

•MARTÍNEZ DE SÁNCHEZ, Ana María. "Técnicas de muestreo para la selección documental: una 
mirada desde el método", en Códice Vol. 7 Nº 2, julio-diciembre de 2011, pp. 81-96. Disponible 
también en: http://publicaciones.lasalle.edu.co/index.php?option=com_content&task=view&id 
=201&Itemid=91 
 

UNIDAD V:  
Las tablas de plazos de retención: Características, funciones y formatos. Etapas, metodología y 
trámites para su elaboración. Comisiones de Evaluación. 
Aplicación y actualización de las tablas. Evaluación de su aplicación. 

Bibliografía: 
•ARCHIVO MUNICIPAL DE BARCELONA. Calendari de Conservació i Accés. 
http://w3.bcn.es/fitxers/arxiumunicipal/einescalendari.313.pdf 

•ARCHIVO MUNICIPAL DE ZARAGOZA. Calendarios de conservación. 
http://www.zaragoza.es/ciudad/usic/archivo/calendarios.htm 

•COMISIÓN ANDALUZA CALIFICADORA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. Tablas de 

http://redarchiveroscordoba.com/wp-content/uploads/2016/04/REDAR-N%C2%B04.pdf
http://redarchiveroscordoba.com/wp-content/uploads/2016/04/REDAR-N%C2%B04.pdf
http://blogs.ffyh.unc.edu.ar/evaluaciondedocumentos/producciones/
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=51133
http://publicaciones.lasalle.edu.co/index.php?option=com_content&task=view&id%20=201&Itemid=91
http://publicaciones.lasalle.edu.co/index.php?option=com_content&task=view&id%20=201&Itemid=91
http://w3.bcn.es/fitxers/arxiumunicipal/einescalendari.313.pdf
http://www.zaragoza.es/ciudad/usic/archivo/calendarios.htm


valoración aprobadas por la Consejería. http://www.juntadeandalucia.es/ 
cultura/web/areas/archivos/sites/consejeria/areas/archivos/tablas_valoracion  

•COUTURE, Carol. “Las Tablas de Plazos de Conservación: Fundamentos teóricos y estado de las 
prácticas”, en Janus 1998.1 - Lligall 12 - Revista Catalana d’Arxivística, Associació d’Arxivers de 
Catalunya, Barcelona, 1997, pp. 164-189. 

•GENERALITAT DE CATALUNYA, Comissió Nacional d’Avaluació i Tria de Documentació. 
Instruccions per a l'elaboració de propostes d'avaluació documental, 2000. Disponible en 
http://www20.gencat.cat/portal/site/CulturaDepartament/menuitem.4f810f50a62de38a5a2a63 

a7b0c0e1a0/?vgnextoid=bbb32b668da04210VgnVCM1000008d0c1e0aRCRD&vgnextchann 
el=bbb32b668da04210VgnVCM1000008d0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default  

•VAZQUEZ, Manuel. Manual de selección documental, 3ª Edición, corregida, actualizada y 
ampliada, S.y C. Ediciones, Carmona, 1995, pp.143-149. 

 

UNIDAD VI:  

La evaluación de tipos documentales y soportes no convencionales: planos, fotografías, 
documentos de audio y de sonido, etc.- Consideraciones generales y criterios de evaluación. 
La selección por sustitución a nuevos soportes. Las microformas. La digitalización de documentos. 
Criterios para definir los documentos a digitalizar, requisitos, procedimiento, preservación de los 
objetos digitales. 
Bibliografía: 

•BOADAS, Joan, CASELLAS, Lluís-Esteve y SUQUET, M. Àngels. Manual para la gestión de fondos y 

colecciones fotográficas, Biblioteca de la imagen, CCG Ediciones, Girona, 2001. Disponible en 

http://www.girona.cat/sgdap/cat/arxiu_textos.php   

•GILLE, Bertrand. “Esbozo de un plan de normalización para la microfilmación de los archivos”, en 

La administración moderna de archivos y la gestión de documentos: el prontuario RAMP. PGI-

85/WS/32. París, diciembre 1985, pp. 457-478. 

•LEARY, William H. La evaluación de las fotografías de archivo: un estudio del RAMP con 

directrices, UNESCO -PGI y UNISIT- Archivo General de la Nación de Colombia, Santafe de Bogotá, 

1997. 

•LÓPEZ HERNÁNDEZ, Ángeles. "La selección de documentos audiovisuales", en Documentación de 

las Ciencias de la Información, 24 (2001), p. 127-149. Disponible en 

http://revistas.ucm.es/inf/02104210/articulos/DCIN0101110127A.PDF  

+ MENDOZA NAVARRO, Aída Luz. “Reflexiones sobre la digitalización en los archivos”, en Anuario 

de la Escuela de Archivología, Córdoba, N° 11, 2019, pp.79-98. Disponible también en 

https://revistas.unc.edu.ar/index.php/anuario/article/view/30047/30802  

•PAU SAAVEDRA, Bendito. Los documentos audiovisuales. Qué son y cómo se tratan. Colección 

Archivos Siglo XXI, N° 24, Ediciones Trea S.L., Gijón, 2011. 

http://www.juntadeandalucia.es/
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/areas/archivos/sites/consejeria/areas/archivos/tablas_valoracion
http://www20.gencat.cat/portal/site/CulturaDepartament/menuitem.4f810f50a62de38a5a2a63
http://www.girona.cat/sgdap/cat/arxiu_textos.php
http://revistas.ucm.es/inf/02104210/articulos/DCIN0101110127A.PDF
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/anuario/article/view/30047/30802


•RUIZ RODRÍGUEZ, Antonio Ángel. “Aplicaciones tecnológicas en el tratamiento técnico de las 

imágenes en el archivo”, en Antonio Ángel Ruiz Rodríguez (Ed.), Manual de archivística, Editorial 

Síntesis, Madrid, 1995, pp.67-99. 

•SISTEMA NACIONAL DE DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA. Guía General de Digitalización de 

Documentos, Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Buenos Aires, agosto 2019. 

Disponible en https://www.argentina.gob.ar/ciencia/ sistemasnacionales/documentacion-

historica/guia-digitalizacion 

•VALDEHITA MAYORAL, Teresa. “La digitalización en los archivos: una experiencia práctica en el 

Archivo General de la UNED”, en Revista Archivo General de la Nación Nº 25, Lima, mayo 2004, 

pp.327-339. 

EDMONSON, Ray: Filosofía y principios de los archivos audiovisuales. CI/2004/WS/2 París, abril de 

2004. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Disponible en  

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000136477_spa  

UNIDAD VII:  

Evaluación de los documentos digitales. Semejanzas y diferencias con el documento en soporte 
de papel. Factores que condicionan la evaluación de los documentos digitales. 
Los metadatos para la evaluación de documentos digitales. La autenticidad del documento 
digital. Requisitos de preservación en el largo plazo. Las migraciones. 
Bibliografía: 

•BARNARD, Alicia. “La valoración documental. De los archivos en papel a los archivos digitales”, 
en Archivos electrónicos, textos y contextos, RENAIES, Archivo Histórico BUAP, México, 2011, 
pp.117-142. 

•CERMENO MARTORELL, Lluís y RIVAS PALÁ, Elena. Valorar y seleccionar documentos: qué es y 
cómo se hace, Ed. Trea, Gijón, 2010. pp.120-124. 

•DHÉRENT, Catherine et autres. Les archives électroniques. Manuel pratique, Direction des 
Archives de France, 2002. Disponible en http://www.archivesdefrance.culture.gouv.fr 
/static/1062  

•DURANTI, Luciana. “Autenticidad y valoración: la teoría de la valoración enfrentada a los 
documentos electrónicos” en Tabula Nº 6: El refinado arte de la destrucción: la selección de 
documentos, Revista de Archivos de Castilla y León, Asoc. de Archiveros de Castilla y León, 
Salamanca, 2003; pp.13-22. 

•FENOGLIO, Norma Catalina (coordinadora). Evaluación de documentos en Iberoamérica, 
Encuentro Grupo Editor, Córdoba, 2013. pp.87-98. También en 
http://blogs.ffyh.unc.edu.ar/evaluaciondedocumentos/producciones/   

•INTERNATIONAL RECORDS MANAGEMENT TRUST (ITMT). Training in electronic Records 
Management, Module 3: Managing the creation, use and disposal of electronic records, London, 
2009. En CD. 

•InterPARES. Los Caminos de los Documentos de Archivo Digitales: Tópicos en Preservación 
Digital, Módulo 2: Desarrollo de Políticas y Procedimientos para la Preservación Digital. Primera 
Versión en Español, Traducción del inglés a cargo de Alicia Barnard, Alejandro Delgado y Juan 

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/%20sistemasnacionales/documentacion-historica/guia-digitalizacion
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/%20sistemasnacionales/documentacion-historica/guia-digitalizacion
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000136477_spa
http://blogs.ffyh.unc.edu.ar/evaluaciondedocumentos/producciones/


Voutssás, Octubre, 2013. Disponible en http://www.interpares.org/ip3/display 
_file.cfm?doc=ip3_canada_gs12_module_2_sp.pdf  

•MENDOZA NAVARRO, Aída Luz. “La autenticidad del documento electrónico en los ámbitos 
jurídico y diplomático”, en Archivos electrónicos, textos y contextos, RENAIES, Archivo Histórico 
BUAP, México, 2011, pp.11-35. 

•SERRA SERRA, Jordi. “Valoración y selección de documentos electrónicos: principios y 
aplicaciones”, en Revista Tria, Nº 12, Asociación de Archiveros de Andalucía, 2005, pp.119-155. 

•SERRA SERRA, Jordi. Los documentos electrónicos. Qué son y cómo se tratan, Archivos Siglo XXI – 
11, Ed. Trea S.L, Gijón, 2008, pp.85-109. 

•VOUTSSÁS, Juan. “La cadena de preservación en archivos digitales”, en Archivos electrónicos, 
textos y contextos. RENAIES, Archivo Histórico BUAP, México, 2011, pp.145-167. 

VOUTSSÁS, Juan (trad). Guía del preservador. Preservación de documentos de archivo digitales. 
Guía para las organizaciones, InterPARES 2 project. Team México. Disponible en 
http://iibi.unam.mx/voutssasmt/documentos/ip3_guia_preservador_2012.pdf  

 

UNIDAD VIII:  

La selección de documentos en archivos particulares, de empresas, de asociaciones privadas, 
eclesiásticos, judiciales, de empresas públicas privatizadas: legislación y principios básicos. 

Bibliografía: 

•ASSOCIATION DES ARCHIVISTES FRANÇAIS. Archives privés. Un patrimoine méconnu, Paris, 2005. 

•Carta circular de la Pontificia Comisión para los bienes culturales de la iglesia: La función pastoral 
de los archivos eclesiásticos. Suplemento del Boletín informativo AICA Nº 2176, del 02/09/98, 
pp.318-332. 

•GUÉRIN-BROT, Isabelle. Les archives des entreprises, 2ª edición, Archives Nationales, Paris, 1989.  

•HILDESHEIMER, Françoise. Les archives privées. Le traitement des archives personnelles, 
familiales, associatives. Ed. Christian, Paris, s/f, en especial Cap.II: “Que conserver?”, pp.19-38. 

•KAUFMANN, Pbro. Dr. José Luis. Pastoralidad del archivo eclesiástico. Elementos básicos, 2º Ed., 
ampliada, Conferencia Episcopal Argentina, 2008. 

•MONEDA CORROCHANO, Mercedes de la. “El archivo de empresa: un concepto integrado”, en 
Antonio Ángel Ruiz Rodríguez (Ed.), Manual de archivística, Editorial Síntesis, Madrid, 1995, Cap.6, 
pp.235-262. 

•RIVA A. POLLARD. “The Appraisal of Personal Papers: A Critical Literature Review”, en 
Archivaria 52, (Fall 2001). Disponible en https://archivaria.ca/index.php/archivaria/article/ 
view/12818/14029 
•SANTOS, Paulo Roberto Elian dos. Arquivos de cientistas: gênese documental e procedimentos de 
organização, Thesis, 1, Associação de arquivistas de São Paulo, São Paulo, 2012. 

•VAZQUEZ, Manuel. “La privatización de empresas y los archivos”, opúsculo, 06/10/1990. 

•Ley Provincial nº 9286 (Ley de la Memoria) sancionada el 22 de marzo de 2006.  

http://www.interpares.org/ip3/display%20_file.cfm?doc=ip3_canada_gs12_module_2_sp.pdf
http://www.interpares.org/ip3/display%20_file.cfm?doc=ip3_canada_gs12_module_2_sp.pdf
http://iibi.unam.mx/voutssasmt/documentos/ip3_guia_preservador_2012.pdf
https://archivaria.ca/index.php/archivaria/article/%20view/12818/14029
https://archivaria.ca/index.php/archivaria/article/%20view/12818/14029


•Ley Provincial nº 9360 sancionada el 14 de febrero de 2007.  

•Acuerdo Reglamentario nº 499 Serie “A” del 26/05/1998 del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba.  

•Acuerdo Reglamentario nº 684 Serie “A” del 23/11/2003 del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba.  

•Acuerdo Reglamentario nº 820 Serie “A” del 27/04/2006 del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
•BARNARD AMOZURRUTIA, Alicia. La valoración del documento electrónico de archivo, en La 
gestión del documento de archivo electrónico. G. Bustos Pretel (coordinador). Walters Kluwer, 
Madrid, 2020, pp. 261-278. 

•CASELLAS Y SERRA, Lluís-Esteve. “Evaluación y selección de la documentación económica del 
municipio”, en III Jornadas de Archivos Municipales, Santander: Gobierno de Cantabria, 2002, pp. 
123-163. Disponible en http://www.girona.cat/sgdap/docs/evaluacion _seleccion_documentacion 
_economica.pdf  

•ICA/CAP. Différentes approches de l’évaluation. Seminario realizado en el 15º Congreso 
Internacional de Archivos, Viena, 2004, inédito. 

•KROMNOV, Ake. “El evalúo de los documentos contemporáneos”, en Boletín interamericano de 
archivos, Vol. III, 1976, pp.42-55. 

•GARCÍA RUIPÉREZ, Mariano. "Series y tipos documentales: modelos de análisis", en Legajos: 
cuadernos de investigación archivística y gestión documental, 10 (2007), p. 9-26. Disponible en: 
http://www.diputaciolleida.cat/c/links/arxius/ruiperez.pdf.   

•LODOLINI, Elio. Archivística. Principios y problemas, Colección Manuales, Asociación Española de 
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•SCHELLENBERG, Theodore R. “Principios de evaluación de archivos”, en La administración 
moderna de archivos y la gestión de documentos: el prontuario RAMP. PGI-85/WS/32, París, 
diciembre 1985, pp.250-259. 

•TABULA - Revista de Archivos de Castilla y León, Nº 6: El refinado arte de la destrucción: la 
selección de documentos. Asociación de Archiveros de Castilla y León (ACAL), Salamanca, 2003. 

•TANODI, Aurelio. Una voz de alarma: el expurgo, Córdoba, Centro Interamericano de desarrollo 
de archivos, 1985. 

•VALLE de JUAN, María Ángeles. “Las instituciones parlamentarias. Criterios para la evaluación y 
selección de documentos”, en Studies/Etudes Nº 15, ICA. Disponible en 
http://www.ica.org/7192/public-resources/ica-study-n15-parliamentary-the-criteria-for-
appraising-and-selecting-documents.html  
  

Metodología de Trabajo: 
* Presentación teórica de los contenidos de cada unidad. 

* Lectura y análisis de legislación y de artículos relacionados con los temas dados. 

http://www.girona.cat/sgdap/docs/evaluacion%20_seleccion_documentacion%20_economica.pdf
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http://www.ica.org/7192/public-resources/ica-study-n15-parliamentary-the-criteria-for-appraising-and-selecting-documents.html


* Discusión de teorías y conceptos fundamentales. 

* Trabajos prácticos de aplicación de los temas teóricos estudiados. 

* Uso del Aula Virtual para la comunicación, las discusiones y consulta de material bibliográfico. 

 

EVALUACIÓN 
Dos parciales (al término de las unidades IV y VIII) 

Ocho trabajos prácticos  

CONDICIONES GENERALES DE CURSADO 

A) Alumnos promocionales: 
* Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). 
* Aprobar el 100% de las evaluaciones parciales con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) 
y un promedio mínimo de 7 (siete). 
* En caso de calificaciones inferiores a las dispuestas o por causa justificada, podrán 
recuperar una de las evaluaciones parciales. 
* Las calificaciones promediadas de Evaluaciones Parciales y Trabajos Prácticos serán 
consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de la promoción. 
* Asistir al 80% de las clases prácticas y teórico-prácticas. 
* Aprobar el coloquio final con calificación igual o mayor a 7 (siete). 
 

B)  Alumnos regulares: 
* Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). 
* Aprobar el 100% de las evaluaciones parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 
(cuatro). 
* En caso de calificaciones inferiores a las dispuestas o por causa justificada, podrán 
recuperar una de las evaluaciones parciales y un Trabajo Práctico. 
* Las calificaciones promediadas de Evaluaciones Parciales y Trabajos Prácticos serán 
consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de la regularización. 
 

C) Alumnos libres: 
Previo a la presentación de los exámenes libres, los alumnos inscriptos en esta modalidad 
deberán: 
* Tener por lo menos dos encuentros con el equipo docente de la cátedra. 
* Presentar un trabajo práctico consistente en una propuesta fundamentada de evaluación y 
selección de documentos. 
 

D) Alumnos trabajadores y/o con familiares a cargo: 
Los estudiantes que presenten el Certificado Único de Estudiante Trabajador y/o con 
familiares a cargo gozarán de las prerrogativas que otorga la Res.Nº 172/2012 del HCD de la 
Facultad de Filosofía y Humanidades en lo relativo a justificación de inasistencias a clases, 
exámenes parciales y finales, así como posibilidad de otra instancia evaluativo. (Art.4º de 
dicha Resolución). 

 



CRONOGRAMA DE CLASES Y ACTIVIDADES 

Clases teóricas: lunes, de 15:00 a 16:40 y de 17:00 a 18:40 

Clases prácticas: miércoles de 15:00 a 16:40 

Atención de alumnos: martes, de 17:00 a 19:00 (previo acuerdo con la docente) 

Cronograma tentativo: 

a) Trabajos prácticos:   

Se prevé un trabajo práctico por cada unidad temática, algunos de resolución áulica, otros, 
trabajo de campo o investigación, o confección de escritos (informes, reportes, fichas etc.) 

 

b) Parciales: 

24/04/23: Primer examen parcial (Unidades I a IV) 

24/04/23: Re-parcialización primer examen parcial (Unidades I a IV) 

26/04/23: Primer examen parcial (Unidades I a IV) Segunda instancia para alumnos trabajadores 

12/06/23: Segundo examen parcial (Unidades V a VIII) 

12/06/23: Re-parcialización segundo examen parcial (Unidades V a VIII) 

14/06/23: Segundo examen parcial (Unidades V a VIII) Segunda instancia para alumnos 
trabajadores. 

19/06: Recuperatorio Parciales 

21/06: Recuperatorio Prácticos 

c) Coloquios finales: 

            26 de julio de 2023.  

Observaciones: 
* Esta planificación queda sujeta a las variaciones o imprevistos que puedan surgir durante el 
desarrollo de la materia.  
* Se tendrán en cuenta las disposiciones de la RHCD 363/99 (modificada por las Resoluciones Nº 

462/99, Nº 248/02 y RHCD 363/2021 (Régimen de Alumnos); RHCD 149/2019 (Régimen de 
Reparcialización), RHCD 526/2019 (Protocolos de Accesibilidad Académica) y RHCD 237/2021 
(Reglamento de Licencias Estudiantiles), así como la Ordenanza HCD 3/2018 (Régimen Docente de 

la FFyH). 
 

 
                Prof. Dra. Norma C. FENOGLIO 
                  Profesora titular 
 


